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Lanzan Barómetro Emprendedor 2026: primer informe de
datos legales y migratorios para emprendedores de Magallanes

Anteros Legal, consultora

en cumplimiento migra-
Storio y empresarial con

sede en Punta Arenas, publicó
el Barómetro Emprendedor 2025,
un informe gratuito que cruza
datos del Servicio Nacional de
Migraciones (Sermig), la en -
cuesta Casen y la Organización
Internacional para las Migracio-
nes (Oim) Chile para radiografiar
la realidad legal y migratoria de
los emprendedores de la Región
de Magallanes y de la Antártica
Chilena.

El informe, disponible en an
teroslegal.cl, documenta hallaz-
gos que afectan directamente a
empleadores y emprendedores
locales: el aumento de un 842%
en visas Mercosur para bolivia-
nos entre 2023 y 2025, las 23.778
expulsiones administrativas dic-
tadas a nivel nacional en 2025
(cifra récord), y los cinco errores

legales más comunes que expo-
nen a los negocios de Punta Are-
nas a multas y clausuras.

José Manuel Simons, funda-
dor de Anteros Legal, destacó la
importancia de contar con in-
formación regional especifica:
"Magallanes no es zona de trán-
sito, será zona de asentamiento
definitivo. El emprendedor local
necesita datos propios de su rea-
lidad, no promedios nacionales.
Por eso creamos este informe,
para que las decisiones de con-
tratación, formalización y cum-
plimiento normativo se tomen
con base en datos actuales y ve-
rificados", señaló.

La consultora identificó que
los emprendedores magallani-
cos enfrentan desafios particula-

res en materia migratoria y legal

MIGRACIONES
CH

El Barómetro Emprendedor identificó que las mipymes magallánicas enfrentan desafios particulares en materia
migratoria y legal.

>> "Magallanes no es zona de tránsito, será zona
de asentamiento definitivo. El emprendedor local
necesita datos propios de su realidad, no promedios
nacionales. Por eso creamos este informe, para
que las decisiones de contratación, formalización y
cumplimiento normativo se tomen con base en datos
actuales y verificados", explicó José Manuel Simons

que difieren de otras regiones.
Las condiciones de aislamiento
geográfico, la alta proporción de
trabajadores migrantes en cier-
tos rubros y los cambios normati-
vos recientes crean un escenario
complejo que requiere herra-

mientas de información adapta-
das al territorio.

El informe incluye un direc-
torio de organismos públicos en
Magallanes para empleadores
y trabajadores migrantes. Tam-
bién presenta una sintesis de los

cambios legales que impactarán
a los negocios en 2026, permi-
tiendo a los emprendedores an-
ticiparse a nuevas obligaciones.

Ofrece un mapa de riesgo fis-
cal por rubro para la región, que
identifica las áreas de mayor ex-
posición a sanciones administra-
tivas según el tipo de actividad
comercial.

El documento detalla los cin-
co errores legales más frecuentes
en la contratación de trabajado-
res migrantes en Punta Arenas,
un problema que afecta particu-
larmente a pequeños y media-
nos emprendedores que operan
sin asesoria especializada. Estos
errores pueden derivar en multas

significativas, clausuras tempo-
rales o definitivas, y complica-
ciones laborales que afectan la
continuidad operacional de los
negocios.

El informe documenta un au-
mento de 842% en visas Mer-
cosur otorgadas a ciudadanos
bolivianos entre 2023 y 2025,
reflejando cambios profundos
en los patrones migratorios ha-
cia Chile. Este fenómeno tiene
implicancias directas para los
empleadores magallánicos, que
deben adaptarse a nuevas reali-
dades administrativas y lagales
en sus procesos de contratación

A nivel nacional, 2025 regis-
tró 23.778 expulsiones adminis-
trativas, la cifra más alta de la
que se tiene registro. Este dato
subraya la importancia del cum-
plimiento normativo estricto tan-
to para empleadores como para
trabajadores migrantes.

El Barómetro Emprendedor
2026 es el resultado de lineas de
investigación interna de Anteros
Legal orientadas a emprendedo-
res y empresas de Punta Arenas
que contratan migrantes o re-
quieren asesoria de formaliza-
ción empresarial

La consultora busca posicio-
niar el informe como una herra-
mienta de referencia anual para
la toma de decisiones en materia
de contratación, cumplimiento
legal y gestión de riesgos norma-
tivos en la región.

El informe completo está dis-
ponible en anteroslegal.cl/baro-
metro y puede ser consultado
gratuitamente por emprendedo-
res, empresarios y trabajadores
de la Región de Magallanes y de
la Antártica Chilena.

NOTIFICACIÓN

Por resolución de 26 de marzo de 2026, Tercer Juzgado

Civil de Punta Arenas, en gestión voluntaria Rol V-76-

2025 relativa a Consignación por Expropiación para

obra "Mejoramiento Drenaje Aall y Parque Urbano
Subsistema Llau Llau y Chorillo Magdalena", Rol de
avalúo 5027-41 comuna de Punta Arenas, se ordenó
poner en conocimiento del expropiado EDITA EMILIA
MUNOZ BARRIA, la petición de autorización del
Fisco para la toma de posesión material del lote Nº
1, expropiado por DS 894 de 30 de octubre de 2025,
para los efectos previstos en el Art. 21 del DL 2.186.

Expropiado o terceros con derecho a ello tienen 5 dias

manifestar decisión recoger frutos pendientes, si los

hubiere, bajo apercibimiento legal. Avisos exigidos

Art. 23 DL 2.186 efectuados en Diario Oficial y Diario

La Prensa Austral el 16 de febrero de 2026. Domicilio

del Tribunal es calle Independencia Nº 617, 3º piso,
Punta Arenas.

Comunas de Magallanes reciben más de $1.300 millones
por Royalty Minero para obras sociales y seguridad

El Gobierno, a través de
la Subsecretaria de Desarro-
llo Regional y Administrativo,
confirmo que los municipios
de Magallanes han comenza-
do a recibir los recursos pro-
venientes de la Ley de Ro-
yalty Minero. Según informó
Javier A. Labrin Jofre, jefe de
la Unidad Regional de Subde-
re, a la fecha ya se han trans-
ferido dos de las cuatro cuo-
tas anuales contempladas en
la normativa:

Obras para mejorar la
calidad de vida

El objetivo principal de es-
tos recursos es avanzar en la
equidad territorial y mejorar
directamente la vida de las
familias magallánicas. Javier
Labrin destacó que esta es
una excelente noticia para

José Labrin.

los barrios, ya que permite a
las municipalidades financiar
proyectos críticos. Entre los
usos permitidos para estos
fondos se encuentran la re-
paración de espacios públi-

cos, instalación de cámaras
de seguridad, luminarias, in-
fraestructura eléctrica, sedes
sociales y la construcción de
pozos para obtener agua po-
table.

Distribución por comuna
Los recursos se están en-

tregando en cuatro cuotas
(enero, marzo, junio y sep-
tiembre). De las nueve comu-
nas beneficiadas en la región,
Natales lidera la recepción de
fondos con más de $382 millo-
nes, seguida por Porvenir con
$334 millones y Cabo de Hor-
nos con $297 millones. Otras
localidades como Torres del
Paine, Rio Verde, San Grego-
rio, Laguna Blanca, Primavera

y Timaukel tambien registran
aportes que superan los $284
millones cada una para este
año 2026.
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